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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS

Decreto Foral 6/2017, del Consejo de Gobierno Foral de 21 de febrero, que establece la obliga-
ción de identificar la residencia fiscal de las personas que ostenten la titularidad o el control 
de determinadas cuentas financieras y de suministro de información acerca de las mismas en 
el ámbito de la asistencia mutua

Establecimiento de la obligación de identificar la residencia fiscal de las personas que 
ostenten la titularidad o el control de determinadas cuentas financieras y de suministro de 
información acerca de las mismas en el ámbito de la asistencia mutua.

El intercambio internacional de información en materia financiera es un valioso instrumento 
para verificar, por parte de las Administraciones tributarias, el correcto cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes. Así se viene reconociendo en los últimos años 
a escala internacional, tanto por las distintas Administraciones comprometidas en la lucha 
contra el fraude fiscal, como en el ámbito de la Unión Europea y de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).

Tomando como punto de partida el modelo de acuerdo intergubernamental para la mejora 
del cumplimiento fiscal internacional y la aplicación de la ley estadounidense de cumplimiento 
tributario de cuentas extranjeras (FATCA), negociado con los Estados Unidos conjuntamente 
por Alemania, España, Francia, Italia y Reino Unido en 2013, estos cinco países mostraron su 
intención de extender el intercambio automático de información al mayor número posible de 
países o jurisdicciones mediante el anuncio de un proyecto piloto común de intercambio de 
información fiscal de carácter multilateral, automático y estandarizado. A raíz de esta inicia-
tiva, la OCDE recibió del denominado «G-20» el mandato de basarse en el citado modelo de 
acuerdo intergubernamental para elaborar una norma única internacional para el intercambio 
automático de información fiscal sobre cuentas financieras.

Como resultado de ello, a principios de 2014, la OCDE publicó el Modelo de Acuerdo para 
la Autoridad Competente y un Estándar común de comunicación de información, y en julio de 
2014, el Consejo de la OCDE publicó los Comentarios al citado Modelo de Acuerdo y al Están-
dar común de comunicación de información. Sobre estas bases, el 29 de octubre de 2014 un 
total de 51 países y jurisdicciones firmaron en Berlín el Acuerdo Multilateral de Autoridades 
Competentes sobre Intercambio Automático de Información de Cuentas Financieras, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 6 del texto consolidado del Convenio de Asistencia 
Administrativa Mutua en Materia Fiscal, hecho en Estrasburgo el 25 de enero de 1988.

En el ámbito de la Unión Europea, la Directiva 2011/16/UE del Consejo, de 15 de febrero 
de 2011, relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que se 
deroga la Directiva 77/799/CEE, ya contemplaba la obligatoriedad del intercambio automático 
de información entre los estados miembros, si bien sobre categorías de renta y de patrimonio 
de carácter no financiero y sobre la base de que la información estuviera disponible. Con ob-
jeto de ampliar a las cuentas financieras el ámbito del intercambio automático de información 
entre los estados miembros, de forma compatible y coordinada con el Estándar común de 
comunicación de información elaborado por la OCDE, se ha aprobado recientemente la Di-
rectiva 2014/107/UE del Consejo, de 9 de diciembre de 2014, que modifica la Directiva 2011/16/
UE por lo que se refiere a la obligatoriedad del intercambio automático de información en el 
ámbito de la fiscalidad.
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Además de los acuerdos internacionales y de la directiva anteriormente citados, este De-
creto Foral encuentra su fundamento, en el ámbito del Territorio Histórico de Álava, en el apar-
tado 2 del artículo 1 y el artículo 29 bis, ambos de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, 
General Tributaria del Territorio Histórico de Álava, relativos a las obligaciones tributarias en el 
ámbito de la asistencia mutua, y más específicamente en la disposición adicional vigesimose-
gunda de la citada Norma Foral, que establece la obligación de las instituciones financieras de 
identificar la residencia de los titulares de determinadas cuentas financieras y de suministrar 
información a la Administración tributaria respecto de tales cuentas, así como la obligación de 
los titulares de las cuentas de identificar su residencia fiscal ante las instituciones financieras. 
En esta disposición se establece asimismo que, con carácter previo al referido suministro, 
las instituciones financieras están obligadas a comunicar a las personas físicas titulares de 
las cuentas financieras que la información sobre ellas a que se refiere este Decreto Foral será 
comunicada a la Administración tributaria y transferida al estado miembro que corresponda 
con arreglo a la Directiva 2011/16/UE, antes del 31 de enero del año natural siguiente al primer 
año en que la cuenta sea una cuenta sujeta a comunicación de información.

Este Decreto Foral incorpora al ordenamiento interno las normas de comunicación de infor-
mación a la Administración tributaria sobre cuentas financieras y los procedimientos de diligen-
cia debida que deben aplicar las instituciones financieras en la obtención de dicha información, 
para que, a su vez, la Administración tributaria pueda intercambiar la información recibida, de 
forma automática, con la Administración correspondiente del país o jurisdicción de residencia 
fiscal de las personas que ostenten la titularidad o el control de la cuenta financiera, todo ello 
en el marco de la Directiva 2011/16/UE del Consejo modificada por la Directiva 2014/107/UE del 
Consejo, de 9 de diciembre de 2014, y del Acuerdo Multilateral entre Autoridades Competentes 
sobre Intercambio Automático de Información de Cuentas Financieras.

Asimismo, habida cuenta que la Directiva 2014/107/UE establece un ámbito de aplicación en 
general más amplio que el establecido por la Directiva 2003/48/CE del Consejo, de 3 de junio 
de 2003, en materia de fiscalidad de los rendimientos del ahorro en forma de pago de intere-
ses, y dispone la prevalencia de la primera sobre la segunda, resulta necesario suprimir los 
preceptos reglamentarios que trasponen al ordenamiento interno la Directiva 2003/48/CE del 
Consejo, a fin de evitar la duplicación de las obligaciones sobre comunicación de información, 
así como para adaptar el intercambio automático de información sobre cuentas financieras a 
la mencionada norma única internacional.

El Decreto Foral se estructura en cinco artículos, tres disposiciones adicionales, una dispo-
sición derogatoria y dos disposiciones finales.

El artículo 1 establece el objeto del Decreto Foral.

El artículo 2 define el ámbito subjetivo de la obligación de identificación de la residencia 
e información, sujetándose a dicha obligación las instituciones financieras previstas en el 
Anexo del Real Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, por el que se establece la obligación 
de identificar la residencia fiscal de las personas que ostenten la titularidad o el control de 
determinadas cuentas financieras y de suministro de información acerca de las mismas en el 
ámbito de la asistencia mutua.

Dicho anexo contiene las normas y procedimientos de diligencia debida que deberán aplicar 
las instituciones financieras respecto de las cuentas financieras abiertas en ellas para identi-
ficar la residencia fiscal de las personas que ostenten la titularidad o el control de aquellas y 
determinar si tales cuentas están sujetas a la obligación de informar, distinguiéndose a estos 
efectos entre cuentas preexistentes y cuentas nuevas. A su vez, según su titular, se distingue 
entre cuentas de personas físicas y cuentas de entidades.

En el artículo 3 se regula la obligación de identificar la residencia fiscal de las personas que 
ostenten la titularidad o el control de cuentas financieras. Esta obligación de identificación es 
la pieza clave sobre la que se sustenta el sistema de intercambio de información, por cuanto 
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el país o jurisdicción de residencia fiscal determina si la cuenta está sujeta o no a la obligación 
de informar. Por tanto, dado que la identificación de la residencia fiscal es un paso previo y 
necesario para la comunicación de información, y ha de realizarse respecto de la totalidad 
de las cuentas financieras de la institución financiera, resulta necesaria su regulación como 
obligación independiente.

El artículo 4 recoge la obligación de información. Esta obligación de información se limita a 
las personas que, ostentando la titularidad o el control de cuentas financieras, sean residentes 
fiscales en alguno de los países o jurisdicciones con los que existe obligación de intercambiar 
información en el ámbito de la asistencia mutua. Con la finalidad de dotar de seguridad jurídica 
a las instituciones financieras, se prevé expresamente que la Orden Foral que apruebe la de-
claración informativa correspondiente, incluya una lista de los citados países o jurisdicciones.

Por último, por lo que respecta al articulado, en el artículo 5 se detalla el contenido de la 
información a suministrar.

Las instituciones financieras deberán suministrar por primera vez a la Administración tribu-
taria la información relativa al año 2016. Este primer suministro de información tendrá lugar 
en el año 2017.

Visto el informe emitido al respecto por el Servicio de Normativa Tributaria y el emitido por 
la Comisión Consultiva.

En su virtud, a propuesta del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno Foral en Sesión celebrada en el día de hoy,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto

El presente Decreto Foral tiene por objeto la regulación de las obligaciones de las institu-
ciones financieras de identificar la residencia de las personas que ostenten la titularidad o el 
control de determinadas cuentas financieras y de informar con arreglo a la Directiva 2011/16/
UE modificada por la Directiva 2014/107/UE del Consejo, de 9 de diciembre de 2014, por lo que 
se refiere a la obligatoriedad del intercambio automático de información en el ámbito de la 
fiscalidad y al Acuerdo Multilateral entre Autoridades Competentes sobre Intercambio Automá-
tico de Información de Cuentas Financieras, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 
bis y en la disposición adicional vigesimosegunda de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, 
General Tributaria del Territorio Histórico de Álava.

Artículo 2. Ámbito subjetivo

Estarán sujetas a las obligaciones de identificación de la residencia e información a que se 
refiere el presente Decreto Foral, las instituciones financieras definidas en los términos esta-
blecidos en el apartado A de la sección VIII del Anexo del Real Decreto 1021/2015, de 13 de no-
viembre por el que se establece la obligación de identificar la residencia fiscal de las personas 
que ostenten la titularidad o el control de determinadas cuentas financieras y de suministro 
de información acerca de las mismas en el ámbito de la asistencia mutua.

Artículo 3. Obligación de identificar la residencia fiscal

Las instituciones financieras deberán identificar la residencia fiscal de las personas que 
ostenten la titularidad o el control de cuentas financieras conforme a lo previsto en el Anexo 
del Real Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre.

Artículo 4. Obligación de información

Las instituciones financieras vendrán obligadas a presentar en la Diputación Foral de Álava, 
de conformidad con el apartado 2 del artículo 6 del Decreto Foral 21/2009, de 3 de marzo, que 
regula la obligación de suministrar información sobre las operaciones con terceras personas, 
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una declaración informativa sobre cuentas financieras cuando las personas que ostenten la 
titularidad o el control de las cuentas financieras sean residentes fiscales en alguno de los 
siguientes países o jurisdicciones:

a) Otro Estado miembro de la Unión Europea, cualquier territorio al que sea de aplicación 
la Directiva 2011/16/UE modificada por la Directiva 2014/107/UE del Consejo, de 9 de diciembre 
de 2014, por lo que se refiere a la obligatoriedad del intercambio automático de información 
en el ámbito de la fiscalidad, o cualquier otro país o jurisdicción con el cual la Unión Europea 
haya celebrado un acuerdo en virtud del cual el país o jurisdicción deba facilitar la información 
especificada en el artículo 5 de este Decreto Foral.

b) Otro país o jurisdicción respecto del cual haya surtido efectos el Acuerdo Multilateral 
entre Autoridades Competentes sobre Intercambio Automático de Información de Cuentas 
Financieras con el que exista reciprocidad en el intercambio de información.

c) Cualquier otro país o jurisdicción con el cual España haya celebrado un acuerdo en virtud 
del cual el país o jurisdicción deba facilitar la información especificada en el artículo 5 de este 
Decreto Foral y conforme a lo dispuesto en este último, con el que exista reciprocidad en el 
intercambio de información.

Esta declaración informativa tendrá carácter anual y se efectuará en la forma, lugar y plazo 
que se determine por Orden Foral del Diputado Foral de Hacienda, Finanza y Presupuestos, 
en la cual se incluirá la lista de los países o jurisdicciones a que se refieren las letras a), b) y c) 
de este artículo así como aquellas que se consideren participantes a efectos de lo dispuesto 
en este Decreto Foral.

Artículo 5. Información a suministrar

1. La información a suministrar correspondiente a cada una de las cuentas sujetas a comu-
nicación de información será la siguiente:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, el domicilio, el o los países 
o jurisdicciones de residencia y el NIF de toda persona sujeta a comunicación de información 
que sea titular de la cuenta. En el caso de cuentas cuya titularidad corresponda a personas 
físicas, adicionalmente deberá comunicarse el lugar y la fecha de nacimiento.

Tratándose de cuentas cuya titularidad corresponda a una entidad, y que tras la aplicación 
de los procedimientos de diligencia debida conformes con las secciones V, VI y VII del Anexo del 
Real Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, sea identificada como entidad con una o varias 
personas que ejercen el control y que son personas sujetas a comunicación de información, 
deberá comunicarse la información referida en el párrafo anterior respecto de la entidad y de 
cada persona sujeta a comunicación de información.

b) El número de cuenta.

c) Nombre y número de identificación fiscal de la institución financiera obligada a comu-
nicar información.

d) El saldo o valor de la cuenta al final del año natural considerado.

Tratándose de un contrato de seguro con valor en efectivo o de un contrato de anualidades, 
se tomará el valor en efectivo o el valor de rescate.

En el caso de cancelación de la cuenta en dicho año, se comunicará la cancelación de la 
misma.

e) En el caso de una cuenta de custodia:

1. El importe bruto total en concepto de intereses, el importe bruto total en concepto de 
dividendos y el importe bruto total en concepto de otras rentas, generados en relación con los 
activos depositados en la cuenta, pagados o anotados en cada caso en la cuenta o en relación 
con la misma, durante el año natural.
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2. Los ingresos brutos totales derivados de la venta o amortización de activos financieros 
pagados o anotados en la cuenta durante el año natural en el que la institución financiera 
obligada a comunicar información actuase como custodio, corredor, agente designado o como 
representante en cualquier otra calidad para el titular de la cuenta.

f) En el caso de una cuenta de depósito, el importe bruto total de intereses pagados o ano-
tados en la cuenta durante el año natural.

g) En el caso de una cuenta no descrita en las letras e) y f) anteriores, el importe bruto total 
pagado o anotado al titular de la cuenta en relación con la misma durante el año natural en el 
que la institución financiera obligada a comunicar información sea el obligado o la persona 
o entidad deudora, incluido el importe total correspondiente a amortizaciones efectuadas al 
titular de la cuenta durante el año natural.

La información comunicada debe especificar la moneda en la que se denomina cada im-
porte.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán las siguientes excepciones 
respecto de la información a suministrar:

a) No será obligatorio comunicar el NIF ni la fecha de nacimiento en el caso de cuentas 
preexistentes si el NIF o la fecha de nacimiento no se encuentran en los registros de la insti-
tución financiera y la misma no esté obligada a recopilar estos datos de conformidad con la 
normativa aplicable.

No obstante, la institución financiera tratará, razonablemente, de obtener el NIF y la fecha 
de nacimiento a más tardar al final del segundo año natural siguiente al año en el que se ha-
yan identificado cuentas preexistentes como cuentas sujetas a comunicación de información.

b) No será obligatorio comunicar el NIF si el país o jurisdicción de residencia no lo expide.

c) No será obligatorio comunicar el lugar de nacimiento salvo que se cumplan los siguientes 
requisitos:

1. La institución financiera tenga la obligación de obtenerlo y comunicarlo, o haya tenido 
tal obligación en virtud de cualquier instrumento jurídico de la Unión Europea que estuviera 
en vigor a 5 de enero de 2015.

2. Esté disponible en los datos susceptibles de búsqueda electrónica que mantiene dicha 
institución.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Transposición de la Directiva 2011/16/UE modificada por la Directiva 2014/107/UE 
del Consejo, de 9 de diciembre de 2014, por lo que se refiere a la obligatoriedad del intercambio 
automático de información en el ámbito de la fiscalidad

Mediante este Decreto Foral se incorporan al ordenamiento interno las normas de comu-
nicación de información a la Administración tributaria sobre cuentas financieras y los proce-
dimientos de diligencia debida que deben aplicar las instituciones financieras en la obtención 
de dicha información establecidas en la Directiva 2011/16/UE del Consejo modificada por la 
Directiva 2014/107/UE del Consejo, de 9 de diciembre de 2014, por lo que se refiere a la obliga-
toriedad del intercambio automático de información en el ámbito de la fiscalidad.

Segunda. Interpretación conforme a los Comentarios de la OCDE

Las normas contenidas en este Decreto Foral relativas a las obligaciones de las instituciones 
financieras de identificar la residencia de las personas que ostenten la titularidad o el control 
de determinadas cuentas financieras y de informar sobre las mismas deberán interpretarse 
conforme a los Comentarios de la OCDE al Modelo de Acuerdo para la Autoridad Competente 
y al Estándar común de comunicación de información.
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Tercera. Obligación de obtener el número de identificación fiscal en relación al Acuerdo 
entre los Estados Unidos de América y el Reino de España para la mejora del cumplimiento 
fiscal internacional y la implementación de la Foreign Account Tax Compliance Act – FATCA.

En relación a las cuentas preexistentes sujetas a comunicación de información en virtud de 
lo establecido en el Acuerdo entre los Estados Unidos de América y el Reino de España para 
la mejora del cumplimiento fiscal internacional y la implementación de la Foreign Account Tax 
Compliance Act - FATCA, las instituciones financieras deberán obtener durante el año 2017 el 
NIF estadounidense de las personas que ostenten la titularidad o el control de la cuenta finan-
ciera en caso de que no lo hubieran obtenido con anterioridad.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Con efectos 1 de enero de 2016 se deroga el Decreto Foral 18/2006, de 4 de abril, que esta-
blece las obligaciones de información respecto de determinadas rentas obtenidas por personas 
físicas residentes en otros Estados miembros de la Unión Europea y los artículos 10, 11, 12, 13 
y 14 del Decreto Foral 111/2008, de 23 de diciembre, que regula la obligación de informar sobre 
cuentas, operaciones y activos financieros.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera. Entrada en vigor.

El presente Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOTHA 
y tendrá efectos desde el 1 de enero de 2016.

Segunda. Habilitación.

Se autoriza al Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos para dictar cuantas dispo-
siciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente disposición general.

Vitoria-Gasteiz, a 21 de febrero de 2017

Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
JOSÉ LUIS CIMIANO RUIZ

Directora de Hacienda
TERESA VIGURI MARTÍNEZ
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